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Una vez'-._aná.°lizado y evaluado. el lnfofmf::.Preventivo (IP) del,-proyecto denomi:nado 'Est,atión de
Servicio 'tÉ_Ó�301 Chavira"· (Proyecto), pré'sentádo por el C:.Máriq Albertp H'ernánd�z·yaldez,
en su caráctir de Represent,áñté. Legal de la empresa. Serviéio�_ Gasólineros de M,éxi�o. :s.A. de
C. V., en lo ·_sucesivo el Reguladq:· el l6 .dé �octubre dé. 2 O 17 en Oficialía :de ,Parte,s,/c;Ji:/ la- Agencia
Nacional de' __ Seguridad lndustríál · y_; d'e' protección' al Medio 'Ambiente. del ':,Sectót ,¡'.-¡_idmcarburos
(AGENCIA>;')ub1c;:;aclo en ei prec:Jio i8onde:·convergen las c9orden�d_ás ÜTM en, )(�:4?.'..2 O 19 y Y: 
3061308 dEtGqrizález Ortega y·tarnino Real ,s/n, Colonia ·oíavira;T.P. 33700,'.·municipio de 
Camargo, estádO íJe ,CI !il ,�al 

,□:, ¡.�:;:i:o t 
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l. Que el Regulado se: d_eai¿a al}e_gp�n1io al_público de petroÍífé/os; áctividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, aé:.éoñ"fqrmfdc3._d to..n !a definición se.ñalád;1 en el artículo 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la AgÉriciá;Nationaf' d� SeguridácUñdüstrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y •p·br. lÓ. tanto 'es materia competencia de esta AGENCIA
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

J 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para /
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 

I 
/ Í
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Domicilio, Teléfono y correo del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona física, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP 
y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de .Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de ti Ley .General :del Equilibrio Ecológic:o y .Ja Protección al Ambiente
establece que la ev,aluaciqr ,del· impacto ambiental es el pr:_ocedir:niento a través del cual la
Secretaría est?P.[eceJ9:s condiciones a gw�,s� ?.YietartLa realizacic:>f1 d_� obr�s y actividades que
puedan causar ae5,eqúilibrio ecológi_co '.o_r�_�as?rJos _Jírñ_ites, y corídiclünes __ establecidos en las
disposiciones áplicables_para proteger el ambiente y preservar�y restaurar lo� ecosistemas, a fin
de evitar o reducir al mfoimo_,sús· efectOs negativo·s,sobre':½I medio ambiente. P·ara ello, en los
casos en_que determineel.Reglamen'to,qUe ·al efecto se'expida

> ,quienes pretendan·llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras-o áctivid?des, requerirán previamente la autorización en materia
de impacto· ambiental de la Se.cretaría: ' ' . ' . . 

. . . . . 

//.- Industria dél petróleO, petroquímica, quí�ica. siderúrgica, p�pelera, azucarera, del cemento y
eléctrica; · · · · · · 

IV. Que el •artículo 31- de:. la-· Ley Generál . del Equilibrio Ecológico y la Protección ·al Ambiente
establece en la ·fratdón l. que la realización de las obras y actividades a que se refieren las
fracciones I aXlldel artícul� 28, requérirán la presentacióh de u·n informe preventivo y;no una
manifestación de impacto' ambiental, cuando. existan no(mas oficiales mexicanas u. otras
disposiciones· q'Ue 1 regulen 1 las em1siories'. las descargas, el aprovechamiento · de·. récursos
naturales y, en general, todQs los impactos ambientales rélevantes que puedan producir las
obras o actividades. .. ¡ .. 

.
· .. . : 

. ·. . . · . . .· . 

v. 

VI. 

Que el artículo 5, inciso O), fracciq·n IX, de·! feglamento d� la\ey General del Equjnbrio·Ecológico
y la Protec;ción al Ambleri'te-en ,Mat�ria de -Evaluación del· 1111pac;to Ambie�t�I establece que
quienes pretengqn llevar ·a· c�bo·· al_guna .. de las .siguiente·s: obras o /actividades, requerirán
previamente la'.?Ytonzac1on 9e la Secretan a en maten a de impacto amb¡ental: 

D) Acr1v10A�E�/0EL
1
SECTOR�Ío�;c,�RBU�os:·· 

· .· · ·, · .· ., · 

IX. Construcció�� '/op�rlción. de\instalacion�s. para la ·producci,órÍ, �transporte, almacenamiento,
distribución y expenditfal-púbÍicó de. p�trolíferos;·y. --�; :

_;.
.:� > 

Que el artículo 29 del Regla�-:��-¿/�e::1�-(;�,béJ1�:a1 del Equilibrio Ecológico y la Protección al / 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la P:�sentación de un Informe _P�eventivo cuando existan normas of!ciales mexica

;F
as 

u otras dispos1C1ones que regulen las em1s1ones, las descargas, el aprovechamiento de recursos /
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VII. Que el O 7 de noviembre d� 2 O 16' se P\:JQ]ic::ó en (:1 Di'ªrio Ofiii�L,d�•fa._f ederación la Norma Oficial
Mexicana NOM-OOS-ASEA,2016, Diseño, construcció"n,Yopecéidón_ y mantenimiento de 
Estaciones de 5-ervi¿Jo,pari'afmacenamiento y expencj_io de di€

i

se(lgasq�l_i_oas, misma que entró 
en vigor el 6 de'eílero"c:le 2 O 17. _ .. · ; "· ....... : :-- . ---""--- -:, ;e �-'-.,- >

:.·
:..

... �-; ; ·, �
.
, �- ,---

• \ �-..J 
-�_;· 

· .·,.,_ 

VIII. Que el objeÚvo·:ae .. l_á;NOM-_OOS�ASEA-,2016 <consis_te>en_e�tablecet fas especificaciones,
parámetros· y/requisitos· tJcn.icós_-d(Seguridad IQdi:,ist�ia\: $�gurid_a4 Opei'é!tiv.a,,y Protección

- ... ,._..,, •• 1 �-- • .,. • • ,.. • • 
. ' • •• - .. _,_ .- .,.... ,. ' "' >. , , \ , 

IX. 

X. 

XI. 

Ambientar-é:¡ue se deben' cumplir· en .el diseño, constr.uccioh,. operacion y mantenimiento de
Estacíones_ de Servicio.para';1lmacenam1ento y expendio. de�fé�el 'y E?SÓlinas. ·• 

. 
.-· ; 

' . . . . . . . 
. -· .. ; -� "· ', ·-. , __ ··

·
, . . . . .. · .. 

Que, en �I Anexo 4 d{la NOM-00S-:ASEA-2016 re'fere;te a. la. \:;estión Ambiental, se 
deip�er:ide que' par� el'desarrollci d.�. las acti�idades r�fertd�i.énh �ormá, e_lRegul9-dO deberá 
teherJdentificadis ·1a:s medidas de'rnitigación y /o i::o'mpeílsacióll, de .. ·ios ·impactos ambientales
que ·el Proyecto pudiera ge.nérar. . . ·. -_- ·• . --- , . -· .-

• •. .,'>. \_ \ \. ' . i . 
. ·, . 

; ~: ' ' ' . :. ', '; ', 
: ' .\ ·, ' 

Que· se ;deber� cumplir con las·especificaciones de Diséñp y c:onstr,ucción de la NOM-005-
ASEA�2016 qú�- �stáblecé· que pr�V.ÍO a la consúuc::c(9Q :s� :debe éontar" con lo� permisos y 
�ufor!z�c:iones./_e�ulatoria�· fequeridas, po� lá _n�rmat!\i1�.._diJ<f�?is_�ación_,! local y/o''.ederal,
incluyendo el 1mpa9to1amb1ental y lo.s diferentes anahs1s--- -de r1e:'3go que sean aplicables. 

_ Asimi�ri:ip, _dentro-de.estas disp9siéione;/se encueriÚan:las_�-� aéi(mitac:i9n respecto a distancias
de seguridad a elemehtos.�éxtern_os,· t=n predios úrbanos:·-'ppbJa·c:ione:s rurales 'éi!ai' margen de 
carrét�rá, t?PsJ.Cidades ·qe r?rga de s"u_elo, $Ondeos no,mfriqf,e{ á 1 o:rñetros pafé

{

de-tdrminación 
de mantó.�reJítico, poz,o,s dé obs�r�aciQÓ

,, 
P,ÓZos de_ mohitot�_<({.�istém<:s de ,.ré(úperación de 

vapores:m�d!das.de seguridád en caso de.derrames de c;qróbnstibles. medidas de' hermeticidad 
neumática en t'odos.los sistemas. _i_ ', . . ) . _ _.:, _ _,, ,',;, ✓:.:/,:, 

. .J. ¡ . . . ,·· / .· .- ., 
,.·.-:\ -. \ , _ _.- ·-.�/ ., . . ·-, . / .. ,) ,>\-:.'---::/".::.i"':\:,,,/ 

Que derivado de'.lo·ant�ribr, y con el cumplimiento de la NOM-0O5-ASEA::'.2016 se regulan las 
emisiones, las desé�rga's,y:e8•g�ri .. er91, t9_gos le¡s impé3.(t6-{�rl)bjentaJes relevantes que puedan 
producir la construcció'ri -· y, ópera5ió�Jlé instqlasion_�s::p}Í�� eÍ expendio al público de
petrolíferos (estaciones de servicio..,c:l�Ai��()liná y/o.-diésel}, previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera' qué, la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales. municipales y/ o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la Ley General del Equilibrio 
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Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Am,bie�te en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de�la \.Agencia·Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del ,Sector' Hidrücarburos procede a evaluar la información · 
presentada para �I �royeé��; , / / ,., .: , ,- ·:-. 

XII. Que por la ddtr1p�ió·�:, características v'::u0i61cTón'�detis actividac
i

·��·qu�-¡�fegran el Proyecto,
éste es de c()mpetencia federal en ',materia· de· evalüacion de ·impactó ambie•ntal, por ser una 
obra relacionada •'a la; Óperacióri ·y mantenimiento. dEtinstala'ciohes para ·el almacenamiento. 
distribución.yexpendiÓ a:I público de petr-olífer9s;'tal y.:cóníÓ lo·disponen los artículos 28 fracción 
11 de la L�-y--Géneral dE{Equiliqrio E¿ológicoy lil Proteccióñ, a_l ArT1bi��_te .(LGEEPA): y 5 inciso D).
fracción IX del Reglamento dé la Ley General del Eq�ili_brio· Ecoi_ógico y [a Protección ai Ambiente 
en ajateria de. �valuación de Impacto Ambiental (RÉIA), ·asimismo se pretende desa·r�ollar una
actividad del séctor hidrocarburos de confoh·n_idád corrio señalado en el:artículo 3, fracción XI, 
inciso_ e)· de la Ley/de la Agencia· Nacional de-,Seguridad Industrial y de\ Protección ál Medio 
Ambíente del Sector H(drocarburos. al trafarse del 'almacenam[ento, 'distribu_ción y e:<pendio al
público de petr9lífer_bs. . . . . 

' ) 
� . 

XIII. Que;el .Reguládo indicá·en .la Página• 111;,_3 del Apartado 111:1 inciso c) del Capítulo .IU eii el IP,
qu� ,a-�stación ,dé_servid) sé encuerit(a cori�truida'y ciper�ndo desde el 14 de julio de:'199 5,
señalá.ndo que ho _cuenta con una autorización e!') materia de impact:9 ambiental que· avale la
ccin:Strucción y opera:_c,ón .de la estación de servicio. aúñ·-y cua'ndó 'desde e'I 2 6, de 'octubre de
19 91:�� publicó la Ley' Eq)lógica para ei E�ta�Ó qe Chihüahua, P?r 19, qu.e·'ya e,xi�tí� pbligación
de cgrítar· (On ella; po� lo que respecta al uso de suélo·, el �eguládh nd ácredit9· c'orifar con una
autorizé:ic;ió� que señale::que eLgiro comerdal'que explota· e�_ cÓ'ngr0ente y c6mpát1ble con lo
que se ind_ici;é_n el Prograr'n? de Desarroll9 u;rban,o _córrespori�_i�nte:

. . .· 
' ·.. ,...... '• . .  '"'·. �--�' �.... . ·. � .. . 

,' . . . ··, 

. - ··) : . 
, ,· 

Descripción del pr�v.ec:�9- -'/·_>/. · 
'::,;-.::·...,..... .• ; ¡•. \ r .'} , • . . '..... \. ') •· - : .·; .•• • . ; .,/ / ·,.., _, • 

XIV. Una vez analiza8�i'-la:iriformación presenfaday de-acuerdo con lo rhaniféstádo por el Regulado,
el Proyecto consiste:,��:ici"�pera:ci�h y mantenimierito.d�··un·�-eff.áció'� de servicio, cuya actividad 

¡· principal es la comercializaciór Y de.gasolinas'f'0agna,'�remiú_m y-_é�r::nbustible Diésel, con capacidad 
de almacenamiento total de de 180,000 ·litros, -oi:Stribuidós.én°3· tanques de la siguiente manera: 

,' /,,
.,

'. ··.•
..,

.,__,. �\ 

• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad ·para Magna.
• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para Premium.

y,· 
• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para Diésel.

.· · / 
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Así mismo, este Proyecto en la zona.de despacho cuenta con: 
. . . . . .,.\ ,#l .. ,\ �:' � • '\.. i -:,-

�.1 

· : . DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
' ': . 

Número· -·a'e Número de Númeró / · 9f_ Número de 

Dispensario �posiciones mangueras ,_ mangueras 
de t�: gasolina, - ga'solina 

:Magna�'" -, __ ·- - Prem1um>-,." 

ciei mangueras de 
--�• gasoliná·oiésel 

1 

1 

1 

-ele carga

2 2 ',' ' ·-. ····._2 
. 

; · . .  

'2 ', . . 2' 

,1 
__ _./ -,.1 

' . 

2
' ' ·, 

�'-. ' .  \ . \, . 

' .,,' . 

1 
1 

.. ::�. __ ' ) } . f :'. ·. \ '. '._ ... "; /,._-. · __ ·_·__ .. \ ·:..._ \ __ ·, :._ \ ,:, ·- ' _,.-·· Adisionálmente cuénfa con oficina. tienda de cpnveniencia, bodega deJimpios, cuarto de·cortes,
cúart·o de facturación, bañós publicos;-baño� pa(a ernpleadoS: área de archivo, cuarto de·co ntrol 
eléctrico, cuarto de\Ücios, áre1s.,verdes .y'área de-circulación. -':_ \ \ \ \ \ . 

,· : , / ·-->, .; ···,,,) \ :;, \ :.-' , ' ' ·,.: .... , __ \ .-· .. \ :, ; -._ '·. . ! -' . ': \
·-. ' \ .. ' ., __ •., j ' .. 

Pará el:;desarrollo·del_,Próye·ctd sé requirió-\ina super_ficié de),475.U.2:m{ en un pr�9io que 
corresponde a Úna'ionk-totáli'nente ufbari¡'zada, pór''lo qüéh/sidb.:impactada con· ante-�ioridad. 
El �eg�lado indié9�1,é(di.itripución'd�)as superficies ael,-t�o.y�cto';' �n .�1 Pági_ria IÍl-2 del 
Apartado ,_111.1 del CélpÍt�IQ III dél IP. Las -'coorde'nada� de ubicación-geográfica' d1=I Proyecto
son:· 

·- ·- - · · ' · 
··-,_ \, · .. __ ,,-, __ . __ , _,--,_ · 

·-.::··., 
·:_ .......

.J / 

; ' 

. - · Coordenadas UTM · _ -
- • -· •• • '' .,..,,.� .. -,4 ... -UA I UIVI W\J;)O"t, L.L.:, __ . 

Vértices X Y · 

-.,,._ .·,---. 

.:,.'.•:<__:_;.--4'/
·s

6

· 4¡Doó"o•- 3051321--... :
"48'20'03-3061:325·;:: - --/

�\8:19,�z�-3:c;-6.iir¿;;_� '.,:;\:>"'
"482050 -'3061416

/ ; 

· 482067 - 3061404

' _,_./ 

El Regulado en la descripción de las actividades presentadas en Página 111-4 del Apartado 111.1
del Capítulo III del IP estimó un plazo para la operación y mantenimiento de 08 años, lo cual 

Página 5 de 9 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional d� Seguridad Industrial y de Prctecci6n al Medio Ambi�nte d�I Secto; Hidrnc�rburos también utiliza el acrónimo �ASEA" 
y las pal;;brcts ''Agencia de Seguridad, Energía y Ambi�nrer como pan€ de su identidad institucional 

I 



SEMARNAT 7 [;! f ! =;

f l st, 
SECRETARÍA DE 

MED[O A,\IBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

: ; '&, -� AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15046/2017 

concuerda con el criterio de esta DGGC, por lo que se considera otorgar el plazo de 08 años 
para la operación y mantenimiento del P,royecto, tomando en cuenta la vida útil de los tanques 
que es de 30 años aproximadamente, e� rizón dé q'ué la estación de servicio inició operaciones 
el 14 de julio de 199 5. El:plazo)�idará a partir-de la notificae:ión del presente resolutivo. 

;:c.:·:\. 
,-"...._,> ,- \.,,. 

El Regulado e.?tablec�,las medidas de rpitiga_¡;;lg_n y/01=.9mpensaci90 e1telP�gina 111-38 a la 111-
51 del Capítufofü:del iP. En adició.na IÓ._aQÚ�_rio_r

-.
�s}aDG.GC d�termiñ.á,qu�,de conformidad con 

lo establecido: en el Ariexo 4 de·: l,/ÑoM..:-éfc
f

s�A$EA:20 i 6, el Reguladq /él�berá cumplir con la 
totalidad ele las mediaas_ señá)adas �en"·áicho 'anexo-:¡:iara caaa'·una de las ·etapás del presente 
Proyecto. 

· 
.. :,.>· .. ___ · __ .'- ;\\\·:·-�·. ,<:- ·- ... ·.·_:,,_ _,,.. 

En apego { lo expuesto y -d� ���fo.rmidad �6n. lo dispt¿esto' �n los artículos·· 2 8 fracción 11, 2 9, 31 
fracción I de la Ley General del Equiiibrio Ecológico �' la P·roteccióh .al Ambiente; 1 º, 3 º fraccion XI, 4 º,

5 º fracción X\/,11I, 7 'fracción I de. la Ley,de la Agencia_ Nacional dé Seguridad Industrial y de Protección 
al MedioAí)lb}ente del S�ttor Hidrocarburos; 2� segu(ldó pár'rafo, 3 fracGión 1, Bis; 5 º inciso.O) fracción 
IX, 2 9 ,fracci?m I y 3 3 frác�¡'ón I del Reglame'_nto\de ·Ia .. Ley General del . Equ_ilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambienfe ·en materia de·.Evaluaé:ión del impacto Ambiental;·· 4, fracción XXVII, 18 
fracción 'U y) 7 frac¿ión VI qel,f{�gl�méntó_ lnt��io(d� :1é!-·Agencia Nacionaide: Seguridad; Industrial y 
de Proteái9n al Medio 'Ambiepti,del ·Sector Hi'drciéc;1rburos, y a la Norma. Oficial Mexicana NOM-
005-ASEÁ\2016, Diseño>cof

l

str,ucció"n: operación 'y' mar:itenirnientode Estac:iones de Servicio para 
almac�r�rriie_�to y exp��d)o de-diésel y gasolinas, e'stlPG<;;C . · ..... : ·:-. . ; :' ·,,; .' :

'\ \ / -RES UE,LVE: , - . ·
.. /:·•. f ·,, / , ,, 

PRIMERO.-:,.Réspeéto a las actividadés,relacio�ad�s· con la 'operación, y mariteriimiento,. isPRÓCEDENTE 
la realizació� de!.Pr�yecto �s}ació'n'•de S�rv{c;io' '-'.EQ4)é>{ Chavira\ubÍcado en eí-·predio donde 
convergen las·todr:denadas utM:en,X: 482019,y:-Y': 306Í308 de González'Ortega y Camino Real 
s/ n, Colonia Chavir_a; �.,P>� 3 7 00, n_l,u.nii:ipio de \;=a,ir)�rgo, estadó·:�é Chihu�h.0a(,y,;:r que se ajusta a lo 
dispuesto en los artícul9s ·31,:fracción I de�Ja Ley,_ General :del 'Equilibrio,:: Ec::9l_ógicó 'y la Protección al 
Ambiente; 2 9 fracción. i-y -33Jr}cción I del Reglaménfo :de la Ley .Ge.neral del ·EqDilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en irfáteriade E�alu_ación qel !mRactoArii6\en,fal; aüegularse en la NOM-O0S
ASEA-2016, Diseño, constrú��ió.�;)o'p�taci9n�) ma'nteninji_i:nto ·tje · Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de dÍésel y gasÓliriai)ifemisiones;fas'°élescargas, el 'aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impáctós· ambie.ntales relevantes que las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir. 

� 
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La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación d.e Sfrvicio en zona urbana conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la presente'resoldción:·, -, "''· ' ·· �-

•

• 

'
-...

' 1 ' 

• 

• \ ' ' 

,..;_:,. ;\ \ . ..:;.,:: ;{; t ... �.// \:.·- ,,�- ._:, ,) / j ,,;.· .. /"' ·...,_ 
SEGUNDO.- El Proyecto se desárrol,lará de acuerdo a lo sénálado �í)� e_lCorsip�rando XIV del presente. 
respecto a las etapas a'e operadó'h y mantenimiE:nto. por lo que· deberá/dar\iviso previamente a la 
Dirección General de·Sup_er_visión, Inspección y'\lig1lar)cia e:'ori{�rcialde esftAGE}�CIA, sobre la fecha de 
inicio de las etapas:señalad.as_ anteriorrñente; e11o·obedé6e-aJos,fiñes de inspecc::iófl correspondientes 
indicados en la_ NOM.::oos-:ASEA-_20:16;:�b[seño, -Construc:dón;,<operación 'y- mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para álma�e1J�arni�'n'(9 vixpeddio de diesil_'y ga_solinas. - . "" '.'º' 

',.••••.�-.-• :•• - •e•·;:•"'("'··,• '•, 
•
•• • \ '_••: C: • ' .. ;,) •• > ,

•

,:, •' 

•

._ •• :�•••� 4-· ..... '•••,,�
'-.

•• 
·
•.•'•••,.�--•• •,• • / '. 

Al término :de la vida útil de!Proyecto, e_l Regulado ·deberá realizar.el desrilahtelaniiento de toda la 
infraestructura que se encuentrepreserítéer1 el polígonódel Próyetto. a?í como la de117Ólición de las 
construq:ibnes existértes, dejandó el pre,dio, libr,e de resicluos detódo tipo yregres_ando.en la medida 
de lo posJble a las condiciqnes iniciales en, las que se erirnritrabi:l ei siti_o, ._ - ·, 

' • -, . .  · ¡ ·, • .  , ' ' .  , /" .,_ . ·. 

,; ·, 

Para tal efecto el ReglJlado'debJ!rá presenta<ante :esta AGENCIA; un\progr�ma de abandono del 
sitio para su validación resp�cti'{a y una . .vd'�v)1iado'._deberápotifica( que'dará,inicio a las actividades 
correspondientes a_ di,cho ,progr�ma · p¡3.rá ''.qu� ,l,a :pirección :General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial \(erifique sU cumplirfii�':lto·, :.dibienélo pr.���ritar e[ informe final de aq_an,dono y
rehabilitación del sitió. · · ' · · 

_ ->·,., '. '.,··. · · · · ' · ' · · . ·._ '' ·, .. 
__ ; .. \ ·,. :" .. •:; ·- ·.:·-,_,_ .' _..- '. . > . . ·- ',, . ' j ·. . . "-.... ,_'>,:'•. '- ·. ·.,_ _ '-. ' . -·' ' ._.: �-; ·- -· 

TERCERO:-Jn, caso de modifi�atione� alPro,ye�t?,-�I f3.egul;:ido:'debéfá c:on,al njenoff() ,dí9s hábiles 
de anticipació'rí a'la ejecucLón de·l\is mismas; presentar la información suficiente\í detallada,qú,e permita 
a esta autóriqad,\wcduar si ló� pretendidos ·CaílJbi9s ,cumplen copJak,e�pecificadones d�laf\JOM-OOS
ASEA-2016>-Qis¡eñp, constrt/C�ión:···oper�ción' y/ ma[Jtenimienfo:::c;:ie: Estacione's, d_i(-sé'rvicio para 
almacenamiento_'y;_exp�ndio :_de--diésel y gasolióas:-o en 1su casó; si :esttis no_-causárárii desequilibrios 
ecológicos, ni rebasár'�n¡lp� límites y.c;:o�dicipnes:!=stablecidqs erj"i_;:1s 'disposiciqnésjutJdicas relativas a la 
protección al ambieñt�

:'�ue, l,e ��anaplicable�.: ... \ '\ . ---- . •· ·; 
1 ,, .:?>.--:/ . '

CUARTO.- La prese�t� r�$'olutiqn:s.e refler� •�:��i�sivarnente,á:l�?�V:alu�ción del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sit'ió. del.:·Próyec:)oJqUé-J�e· '.,déscritc(pcf lo Sq t,1e. ~fa presente resolución no
c·onstituye un permiso o autorizad6�úíe:iniCio.de-ob'rasyl9 a&1:1vídades. ya que las mismas son 
competencia de las instancias estatales, o en'stSéáso,Crriunicipales, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima propiedad y/ o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las 
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acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

�-

En este sentido, es obligación c;lel Regulado c_oqtar . .d� 'manera pr�via_ al.inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proy��cto eón. la t;ptaiidad dé los permisos. auJ:or,1:za�:Í9ne�. licencias. entre otros,
que sean necesarias pa:fa'su realización, conforme a las disposiciones ¡egales"aplicables en cualquier 
materia distinta a la"q·ues�::refiere la preserfre "res·o1uciórCen el enteri'clido-::-dé--qu,e la resolución que 
expide esta DGGCno de8erá ser cons1dérada"i::-ómo'causál.(vind:ilante) para qúe otras autoridades 
en el ámbito de sús respectivas cdrnpete_nci_as · otorguen ·sus· autorizaciones: permisos o licencias, 
entre otros, gue les ,corresp�n-��n, · <:. :_�- '- · , _- _ - · ,_

-

, ·, .1 .  

La presente· resolución no exirne 'ai Regulado de (oritar ton el -dictárri·en técnico· de operación y 
mantenimiento para la evaluación 'de la-toriformidad emit1do,;a la esta'ción de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreqitada, y.-apr:obada- por la A0ENCIA; de acuerdo con lo establecido en el inciso
10.1 quinto párrafo, dela NQM-005-A�EA-20t6_.' .• - _ -- - - -

Asimismo� el' Regulado deberá :contar ,có� la'autorizadón de 'su 'Sistema de Administrác'ión de 
Riesgos, para dar cuniplirriie.nto a loéstablecido·�n t:l lasDISf?OSIC/ONES administrativas de c_arácter 
general que establecen los Linéd[!lieñtos para la co_nfottnaciÓ(!, jmplementa,cióh y _autorización de los 
Sistemas. eje - Administración dé· Segúridad · 1ndustriai, Seguridad .Operativa y P�otección .al, Medio 
Ambienté apli(ables á las actividqdes de Expendio al_ Público de Gas',Naturq'!, Qistribucióri 'Í Expendio 
al Públiéd de pas Licuado_ ch/Pet'róleo y de Petro/íferos;:públicáaas <=·n el.piario Oficial d_� la1federación 
el 16 de junio de_ 2 o 1 7. de ·c_9nfocmidad con e'I prdgram'<;1 qué ·a1 efecto expida lá AGENqA:' 

-,-,•,_-' ' ' ' --._---__ ·) , ' -'_ ,_ / _, -- __ / ·-; ·, __ -- - ·'- --
-"

, - ___ , '  ¡ ;- _: 

QÜINTo.=:Re�p_ecto las Óbias._y(o attiv-idad�s y�'iniciadas;e�d rÉ:s�luciónJ-ío exim��_iR�gulado del 
cabal cumplimiénto-:que deba 9ar álos,proc�dimi�ntbs Ad�inistrativüs delnspecéió,n y Vigilancia ya 
iniciados o que se'inicien por·está:AGENCIA eri É:jercic:io· de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y d�l-ejerticio deJas·aq:iones dv.il,es_ y penales que resulte6'_aplfci;i.bles; por lo que el 
plazo para ejecutar ei'Prciy,ec;-to, ·cúyos' impactós_ ambientales ha'n sidó e$tiblécídos en la presente 
resolución, comenzará � -�ornp0tarse una vez qúe lá ñotlfiéación de)a njisrná surta efecto. 

SEXTO.- La presente res�L¿;iil;fav-�r-;d;·1-Reg�'1ac1é/�s:i"Jts���L�:;:�,r, lo que, en caso de cambio en 'i 
la titularidad y de conformidad ·-é�n --�Í-a:Íi:íc'�Jó ;;�_9 ��s)�gQhdc/párfafÓ del REIA, el Regulado deberá 
presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titufarida_'d de la Autorización de Impacto Ambiental con 
base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-017_ 

¡· / 
SÉPTIMO.- El Regulado deberá presentar la Licencia de Uso de Suelo que ampare la superficie, 1

:J
f 

ubicación y la actividad que se realiza en la Estación de Servicio E04301. _ -
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OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de col)forrridad con la �ey General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General ¡fara la�Pre·0éhci6n\iGestió•n Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es ·responsable objetivamente de,la eventual remediación por el 
manejo de materiales. o _residuos .peligrosos, con independencia __ de que, UQ tercero ajeno o uno 
relacionado con el tit,\Jlar.·d_e la pr'esente autort�afiQ_n, ocª_?J_one daño�j.l ·ªr:r1bie_nte, a la Seguridad 
Operativa y a la SegÜridad,lndustrial, qLJe_-$e réJa¿Loneñ c·on_eJciesgo que genera;;u actividad. 

-_·-..... _ ·; :! �] _;-·�! :�---�- .:.•-. <:�- ...... ·- .. .. -,.� ·, \ - ,)
: -

Asimismo el R�gulado será él úni(Ó-relporf;able ide garantizar- la· realización, de las acciones de 
mitigación, restaLJ�aéión y·torit�ol dé todos)iqUéllo� ·impacfos ambientales atribuibles,a.lá operación y 
mantenimie��o de'I Proyecto, .que nc

í 
h_�y;in· .?id? ,considerados_ e_� la descripción cor;:it)nida en la

documentac1on_presentada en la MIA-P. .' < •· , · ¡ • . ,- , . ,- , .. • 

NOVENO.-Laprese�t�:resolución emitida'. c::cin �6tiv� de iª aplicación de la Ley Generaldel �quilibrio 
Ecológico y la Protección' al Ambiente\el · féglamerito· d� la Ley General del Equilibrio Esol�gko y la 
Protección al: Ambiente �n materia d� · �val_Liación del lrrpacto Ambiental 'y las demás �previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias ,en Já íll?teria, po(;lrá ser impugnada, mediante _el recurso 
de revisión, conforme-a lo establecido én e1··artícwlo_176 de la Cey_ Generai d_el Equilibrio Ecoiógic:o y la 
Protección al Ambie'nte; mismo' que' pódrás�r pre�e'r1tado: der:itro d�I término de quince_ días:.hábiles 
contados�a partir de lá.formal notificació_n.dél{prese.r1te resoiuc[ó�n.·:>-. -. -/,> 
� - - .-· :::' -.._- ) , , __ . ·. . ·-, -. ·O':;.·>_<,:._>:_- . . . -· � -

DECIMQ_..: Notificar la presente res'olución �I c. Mario Alberto."HernádezValdéz, en· Sli carácter de 
Representante Legal de la em'presa Servicio� Gasólineros_de México, S;A de c.v,;.pérlo'�almente 
de conformidad con el artículo 3 5 de, la Ley Fede,Í:-al cie ProcedimientÓ Adrr:iinistrativo. //j 

• .... ,' �. 
•• 

� ·- -· ,1 

,: ' .,. / - • ' • ' , :,�_;/ 

ATE NTA M E'NT E . . - .· . ,
·...._ J -· • ·_/ 

y-A�.,,: .. _.; l ' 
. ·,, 

SÉ ÁL v ARE"i<R:d§As ; · �-
,,· ....

' / 

-·-. . �::- . 

Po ,, n uso responsable del papel,·his·�'opias de ���ocimi�nto_ de este asunto s�H{irriitidris vf�-electrónica 
.e.e. lng. Carlos de Regules Ruiz FtÍnes.::Directoi' Éjecdfi�é d� la ASEA.= Paia'cci�ótimi�nto 

Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la\Jnidáél de Gest1on lridusÚiál de·:1iÁSEA.::.-Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Ú�idad d_�-A�yntbs Ju¡íd.¡'éos de la"í,SEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA- Pa

l

a · 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 08Cl2017X0223 · 
Bitácora: 09/IPA0290/10/l 7 MVAG/JO 

-
/ 
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